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PODER LEGISLATIVO 

Cémara d• Diput1do1 
·I 

Octava Sesión de la Cámara de Diputados 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· 
cional, en su Décimo Cuarto Periodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
cincuentlcinco minutos de la manana del 
dla miércoles diez de Junio de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. 

Preside el diputado Morales Marenco, 
asistido de los diputados Dra. Núnez de Sa· 
baltos y S~. Acevedo Q., como Primero y 
Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren ademis los diputados siguien· 
tes: López Núnez, Cabrales, Guerrero Agul
lar, lcaza Tijerino, Trejos Somarriba, Srita. 
Prado Sacasa, Srlta. Guerrero Chavarrla~ 
Palacios, Alvarez Corrales, lldo Sol, Carrión, 
Hidalgo, Sra. Malte1 de Callejas, Sra. f erreli 
de Mejfa, Urbina Romero, f erntíndez O., 
Bonilla Solórzano, Abaunza Marenco, Gon· 
diez Baltodano, Malrena, Granera Padilla, 
Tlffer, Cerna, Chavarrfa, Brantome, Urcuyo 
Mallafto, Vivas Benard, Stínchez Brenes, Lu· 
go Marenco, Molina Rodrfguez, Moneada, 
Suárez Zambrana, Sánchez Arauz, Robles y 
Arauz. 

1.-El Presidente Morales Marenco decla
ra abierta la sesión. 

2.-Se da lectura al acta de la sesión ante
rior, se discute y se aprueba sin ninguna 
modificación. 

3.-El diputado Mplina R., pide se mande 
un delegado a la Cámara del Senado infor· 
mándoles que están listos para formar Con· 
greso Pleno y discutir el dictamen que el 
diputado Granera Padilla y él, han elabora· 
do, en relación al tratado canalero Chamo· 
rro·Bryan, ya que desde hace seis meses una 
romislón está trabajando en eso y considera 
que .Yª es tiempo que cada quien exponga 
sus ideas. 

El diputado lcaza toma la palabra para 
decir que en primer lugar aquf no se trata 
de un dictamen, sino de un informe o estu 
dio. Que él hizo un proye<:to de estudio 
que ha sido legalmente debatido por la Co· 
misión, porque no basta una simple decla· 
ración como la propuesta por Granera Pa· 
dilla sino que es necesario un estudio am· 
plio que contemple todos los aspectos favo· 
rabies a Nicaragua en las negociaciones que 
pudieran resuhar al hacer uso Estados Uni· 
dos, de la opción para negociar establecida 
en el Tratado. 

El diputado Molina R., no está de acuerdo 
en que se le llame Informe, ya que como 
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consecuencia de un estudio lo que se pre· 
senta siempre a la Cámara es un ~dictamen, 
sin embargo, sigue diciendo eso no es lo 
importante sino notificar al Senado para que 
venga a formar Congreso Pleno y conocer 
del dictamen. J 

El diputado Alvarez Corrales haciendo 
uso de la palabra quiere referirse a lo que 
que dijo el diputado lcaza de que no se tra· 
taba de un dictamen sino de un estudio, por· 
que no existe diferencia entre un estudio y 
un dictamen, en esta forma apoya la opinión 
de Molina de que se forme Congreso Pleno. 

El Presidente dice que se ha venido reu
dlendo con frecuencia la Comisión para re· 
dactar un informe que fuere unánime, pero 
que ha habido diferencias que en realidad 
han sido mfnimas; que el nuevo informe he· 
cho por los diputados Granera y Mollna, lo 
conoce hasta ahora, de tal manera que no 
puede tener un concepto definitivo sobre él 
y cree que con esperar dos o tres df as no es 
trascendental. 

El diputado Granera Padilla, reconoce que 
lo que acaba de expresar el Presidente es 
verdad, ya que los puntos de diferencia no 
han sido fundamentales sino más bien pun· 
tos de vista y de redacción. Que efectiva· 
mente esta manana hizo el dictamen, el cual 
puede ser aceptado o no por el Congreso, 
que lo ideal serfa que todos los miembros 
de la Comisión den un voto de unanimi· 
dad. 

en realidad son grandes diferenc¡as de crite· 
rio entre siete miembros de la Comisión y 
los dos miembros restantes. De&pués de 
prolongado debate en el que ,intervino el 
diputado lldo Sol, pidiendo que se denuncie 
el tratado dijo: El Tratado Canalera Chamo, 
no·Bryan debe ser denunciado como nulo 
por el Congreso de Nicaragua, pues de he· 
cho es nulo porque las partes contratantes: 
los Estados Unidos de Norteamérica y Nicara· 
gua no consultaron los derechos territoriales, 
polftlcos y económicos de los restantes Esta· 
dos de Centro América, que resultan perjudi· 
cados con el Tratado Chamorro-Bryan. El 
diputado Hidalgo mociona para que, la Cá· 
mara por votación decida si el Informe Ora· 
nera Padilla·Molina Rodrfguez se toma como 
el informe único para formar lnmediatamen· 
te Congreso o si se da ptazo prudencial de 
8 dfas al resto de la Comisión para presentar 
informe en conjunto o· separado. En este 
estado el diputado Lugo Marenco hace mo· 
clón para que se reconsidere el informe G1a· 
nera Padilla-Malina Rodrfguez y que se invl· 
te al Senado para la sesión del próximo vier· 
nes en donde se resolverá si el informe es 
aceptado por mayorfa. 

El Diputado Hidalgo retira su moción pa· 
ra darle c'abida a la moción Lugo Marenco 
la cual puesta a digcusión es aprobada co~ 
la modificación sugerida por el Diputado 
Chavarrfa y es la siguiente: Invitar al Sena· 
do para celebrar Congreso Pleno el próximo 
miércoles. El diputado Chavarrfa hizo una alocución, 

diciendo entre otras cosas que al Tratado El Diputado Abaunza Marenco pide a la 
Chamorro-Bryan se le está dando un cami· Mesa que nombre la Comisión que irá al 
no largo y pareciera que no existe el debido Senado, la cual queda integrada por los Di· 
Interés de parte de la Cámara para ahondar putados Trejos Somarrlba, Cabrales e Hi· 
con seriedad este espinoso problema. Que dalgo, quienes salen Inmediatamente a lle· 
en su concepto · el trabajo del diputado lea· nar su cometido. 
za Tijerino es un estudio, un informe más Se da lectura al proyecto de ley presenta· 
o menos concienzudo sobre el problema de do por el MinisteriC" de la Gobernación y 
la opción del canal y el otro aspecto presen· Anexos, tendiente a reformar la Ley Crea· 
lado por Granera Padilla·Molina Rodrfguez dora de los Ministerios de Estado, y de 
le parece que es una sfntesis de la declara· otras dependencias ,de_I (>oder Ejecutivo. 
ción. Que se podrfa en este dfa formar Tomado en consideración, pasa a la Coml· 
Congreso Pleno y escuchar el informe lcaza sión respectiva. 
y a continuación escuchar las declaraciones Regresa la Comisión y el Diputado Trejas 
y conclusiones de Granera Padilla y Molina Somorriba Jnforma que los Senadores ha· 
Rodrfguez y que corresponderá a todos los bfan levantado la sesión, pero que uno de 
Representantes respaldar el Informe y acep- los Secretarios les dijo que tendrán sesión el 
tar o rechazar la declaración. . próximo viernes, de modo que hasta enton· 

El diputado Molina Rodrfguez lee para ces lomarlan en considaración la invitación, 
conocimiento de todos la declaración que pero que extraoficialmente les informaron 
ha redactado con el diputado Granera Pa que podrfan reunirse el próximo miércoles 
dilla. , en Congreso Pleno. 

Interviene nuevamente el Presidente para 4.-Se continúa la discusión del Proyecto 
repetir que existe una Comisión nombrada de L~y sobre el Ano Fiscal, se da lectura al 
por el Congreso y en la cual figuran Sena· Arto. 2, el cual después de discutido es apro· 
dores para emitir opinión sobre el tratado hado. 
Chamorro·Bryan. Expresa que quizá no fue El Diputado Fernández pide al Presidente 
muy claro en su intervención anterior al de· les haga conocer la opinión de la Corle Su· 
clr que eran pequenas diferencias, pero que_ prema de Justicia a la. Interpretación del Ar· 
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to. 253 de la Cn., conforme consulta que 
hizo el Ministro de Hacienda. El Secretarlo 
da lectura a la comunicación. A .continua 
clón el Diputado fernández hace moción 
para que se agregue el siguiente párrafo al 
Arto. 2 en discusión: clos presupuestos de 
las entidades estatáles de administración au 
tónoma serán presentados con detalle de las 
partidas de gastos, incluso denominación de 
cargos del personctl y sus respectivos suel· 
dos,. Puesta a discusión la moción se sus 
citó un prolongado debate en el que lnter· 
vinieron los Diputados lcaza Tijerino, Urbi· 
na Romero, Granera Padilla, Robles, Lugo 
Marenco y Malina Rodrlguez. El Diputado 
O.ranera Padilla pide que conste en el acta 
su voto en contra de la moción que dice: 
cVoto en contra porque a mi juicio lá duda 
que apunta el Arto. 253 Cn., no puede ser 
aclarada sino a base de una reforma cons 
titucional para que se redacte en otra forma 
o por interpretación expresa y directa por 
el Congreso Nacional conforme el Arto. 
148 Cn., lnc. lo.> 

A votación la moción del Diputado fer· 
nández resulta con 12 votos a favor y 20 en 
contra, en consecuencia queda rechazada la 
moción. 

Se da lectura al arirculo Jo., y después de 
discutido es aprobado. leido y puesto a 
discusión el Arto. 4o. se da lectura a una 
redacción nueva para el citado articulo, por 
la comisión dictaminadora, que se lee asf: 
cArto. 4.-La presente Ley deroga cualquier 
otra disposición anterior que se le oponga 
total o parcialmente y comenzará a regir 
desde el dla de su public,ción en cla Oa· 
ceta,, Diario Oficial., 

Suficientemente discutido, se aprueba 
quedando asl la ley aprobada en primer 
debate. 

5.-EI Presidente Morales Marenco le· 
vanta la sesión y cita para el dfa de maftana 
a la hora reglamentaria. 

/. ¡. Morales Marenco 
Presidente 

Olga N. de Saballo9 César Acevedo Q. 
Secretaria Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dito Pllblioo 

Adiciónase Lista con lnci1os 

publicado en cla Gaceta, No. 89 del 24 de 
Abril de 1958; y el Decreto No. 494, del 1 
Abril de 1960, publicado en ~La Gaceta, 
No. 82, .del 7 de Abril de 1960. 

Considerando: 
Primero: Que siendo el objeto del De· 

creto No. 10, del 3 de Septiembre de 1964, 
publicado en cla Gaceta,, Diario Oficial 
No. 207 del 9 de ese mismo mes; el lograr el 
desarrollo equilibrado de la Industria del 
vestuario, mediante la equiparación de los 
aforos a las materias primas utilizadas en 
esa industria y el otorgamiento de incentivos 
fiscales iguales a los que actualmente exis
ten en algunos paises centroamericanos, exl· 
mió totalmente de derechos aduaneros a las 
importaciones de las materias primas usadas 
en la confección de articulas de vestuario 
que se indican en dicho Decreto. 

Segundo: Que en virtud de ese mismo 
Decreto se creó un Impuesto especial de 
consumo que compense al fisco la pérdida 
de ln¡resos ocasionados por tal rebaja, so· 
bre los artlculos de vestuario comprendidos 
en el Capitulo 84 de la Nomenclatura Aran· 
celarla Uniforme Centroamerlcan11 (NAUCA). 

Tercero: Que siendo la mente del Go· 
bierno otorgar los beneficios creados en el 
referido Decreto a las materias primas utill· 
zadas en la industria del vestuario, y habién· 
dose omitido en dicho Decreto los incisos 
arancelarios 652-02-06-01, 652-02-06 
02, 652-02-06-03 y 652-02-06-09, 

, Por Tanto: 
Con fundamento en las disposiciones le· 

gales citadas, 
Decreta: , 

Arto. lo.--Adicionar la lista a que se re· 
fiere el Arto. lo. del referido Decreto No. 10 
con los incisos arancelarios 652-02-06-
01, 652-02-06-02, 652-02-06-03 y 
652 - 02-06-09. 

Arto. 2o.-EI Impuesto de consumo a que 
se refiere el Arto. 2o. del mencionado Ue
creto No. 10, sobre los arUculos de vestuario 
comprendidos en el Capitulo 84 de la No· 
menclatura Arancelaria Uniforme Centroame
ricana (NAUCA) que sean elaborados con las 
materias primas que a continuación se deta· 
Han, será de: 

652-02-06-01 
052....:02- 06-02 
652-02-06-03 
652-02-06-09 

Espt
cljico 
o.so 
1.00 
1.00 
1.00 

Ad-Va· 
l6rtm 

10º/0 
10°/. 
lO°lo 
lO°lo 

Arancelario1 · Arto. 3o.-EI presente Decreto principiará 
a regir desde el dfa de su firma, y se ap1ica· 

Decreto No. 17 rá a los articulas de vestuario que sean regís· 
El Presidente de la República, trados en las Aduanas, r.obrando el impues· 

en uso de las facultades que le confieren: el to de consumo en la Póliza de Importación 
Inciso Jo. del Arto. 195 Cn.; el Decreto Le respectiva. Publfquese en cla Gaceta,, Dia· 
glslativo No. 317, del 20 de Marzo de 1058, .~lo Oficial. 
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Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los diecisiete dfas del mes- de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-RENE SCHICK, Presidente de I• Repú· 
bllca.-Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público y Encargado 
del Despacho de Economfa. 

Filele de pescado enfriado O. 14 
Filete de pescado congelado O. 07 

La Recaudación General de Aduanas quien 
se encargará de liquidar y percibir la partlci· 
pación no permitirá la exportación de los 
productos pesqueros a que se refiere la pre· 
sente Ley, sin que el exportador de previo ___________ _......,___ pagare la participación del Estado corres· 

Recaudación General de Aduana• 

Participación del Estado en Produf'tos 
de Peaca Exportados ' 

· República de Nicaragua 
RECAUDACJON GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 
31 de Agosto de 1964. 

Circular Administrativa No. 39-1. 
Sres. Administradores de Aduana 

de Toda la República 
Re: Participaeidn del Es· 

tado en Productos de 
Pesca Exportados. 

Setrores: 
1.-En cLa Gaceta•, Diario Oficial No. 

197 del 28 de Agosto de 1964, apareció pu~ 
blicado el Decreto No. 973 que a la letra 
dice: 

cEI Presidente de la República, 
.- sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso· ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 973 
La .Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan.: 

Primero: Hacer las siguientes reformas a 
la Ley Especial sobre Explotación de Pesca, 
contenida en Decreto LegislatlvO' No. 557 de 
20 de Enero de 1961, publicada en cLa Ga· 
ceta> No. 32 de 7 de febrero de 1961: 

to.-EI Arto. 28 se leerá asf: 
Los tenedores de ltcencias de explotación 

de Pesca comercial pa'garán at fisco en con 
cepto de parlicipación del EShldo en la rl· 
queza explotada de acuerdo con el siguiente 
cuadro, por cada libra de producto expor· 
ta do. 
Camarón fresco no procesado 
Camarón fresco congelado 
Camarón seco o deshidratado 
Cola de Langosta fresca no 

procesado 
Cola de Langosta congelada 
Langosta entera fresca 
Langosla entera congelada 
Tortuga viva 
Tortuga procesada 
Pescado entero enfriado 
Pescado entera congelado 

" 0.35 0.21 
,0.07 

0.35 
0.175 
0.21 
0.105 

21.00 
7.00 
0.07 
0,021 

pondiente al volumen exportado. 
Al final de· cada mes, la Recaudación Oe· 

neral de Aduanas, deberá entregar lo que en 
tal concepto hubiere percibido, con un in
forme detallado del motivo de la percepción 
y de lo que cada tenedor de licencia hubiere 
pagado, observando el procedimiento esta
blecido para la entrega o depósito de lo que 
por otros conceptos recauda. Mientras esté 
vigente et Articulo So. Inciso b), del Decreto 
Legislativo No. 851, de 28 de junio de 1963, 
la entrega deberá hacérsela al Instituto de 
fomento Nacional. 

2o.-EI Arto. 29 se leerá asf: 
Cuando.los productos de pesca sean des· 

tinados al consumo Interno quedarán exf'n· 
tos de la obligación de pagar la participación 
al Estado, a que se refiere el articulo anterior. 
En este caso, el Ministerio de Economf a, 
tendrá la facultad de regular los precios de 
dichos productos para que no sean gravosos 
al consumidor. 

3o.-AI Arto. 30 se le agregarán los párrl· 
fos siguientes: 

La Dirección General de Ingresos hará una 
revisión de las cuentas que, de la participa· 
ción correspondiente al Estado por exporta· 
ciones anteriores a la fecha de la publicación 
del presente Decreto, tuvieren pendiente de 
pago los Tenedores de Licencia de Explota· 
clón de Pesca Comercial y les notificará 11 
liquidación de conformidad con lo dispues· 
to en el párrafo anterior. 

Pasado el término seftalado, si el tenedor 
de Licencia de Explotación de Pesca Comer· 
clal no hubiere efectuado el pago de lo que 
corresponpiere, la Dirección General de In· 
gresos lo deberá avisar a la Recaudación 
Oenerat de Aduanas a fin de que ésta no 
permita futuras exportaciones al que estuvie· 
re en mora. 

Segundo: El pre§ente Decreto comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
cu Gaceta•, Diario Oficial. 

Dada en et Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, Distrito Na· 
cional, cinco de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

Ramiro Oranera Padilla 
Diputado Presidente 

Orlan'º Montenegro M. Orlan1lo Trejos S. 
· Ofputado Secretario Diputado Secretarla 

. ~·· , -
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Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, Distrito Nacional, once de A·: 
gostp de mil novecientos sesenta y cuatro. : 

Crisanto Sacasa !' 

Senador Presidente _ 
1 

Pablo Reyer Fernando Medina M., 
Senador Secretario Senador Secretario 1 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, Distrito Nacional, a los quince 
dlas del mes de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

RENE SCH!CK 
Presidente de la Republica 

Andrés Oarcla 
Ministro de Economfa•. 

2.--Srrvanse proceder de conformidad 
cargando a cuenta cPartlcipaclón del Estado• 
lo percibido por los productos exportados. 

De Uds. Atto. y s.' s. 
Laureano /. Orttga 

Asistente Ejecutivo del Recau· 
dador ,Geperal de Aduanas. 

Unlver1idad Naclanal .d1 Nicaragua 

artfculos; 2)-Cantidad y calidad reque· 
rida; 3)-Uso a que se destina¡ 4)--Es· · 
timación del valor, de acuerdo con los 
precios corrientes en plaza o con base 
en licitaciones anteriores; 5)-Especlfi
caciones técnicas de los artfculos que se 
requiere; 6)-Plazo de entrega. 

Arto. 4.-Estarán exceptuados de tas dispo
siciones de esta ley los contratos que celebre 
la Universidad por servicios profesionales, 
técnicos o de asesorf a. · 

Arto. 5.-La formulación y envio de la DU· 
blicaci6n corresponderá a la Rectorla, quien 
Indicará además, todas las condiciones que 
estime pertinentes para resguardo de los In· 
tereses de la Universidad Nacional. 

Arto. 6.-las modificaciones, ampliaciones 
Y reformas qÓe se ha'lan a las bases de la 11· 
citación deberán también publicarse por una 
sola vez en cla Gaceta., Diario Oficial. 

_Arto. 7.-las ofertas deben ser entregadas 
en sobres cerrados al Rector o a la persona 
que éste delegue en el plazo fijado en las ba· 
ses de la licitación, y en lugar de la sede de 
1a Universidad Nacional. 

Arto. 8.-La apertura de tas ofertas la ha· 
rá et Rector de la Universidad Nacional o su 
representante en presencia de la Junta Uni· 

"Reglllmentode Licitaci6n de la versitaria, en el día y hora fijados en las ba· 
Universid11d Nacional de Nicaragua" ses de la llcitación y corresponderá a ésta de· 

. .. terminar la adjudicación, atendiendo siempre 
A~to. t...-~oda comp~a qm!l.reahce .la JJni el resguardo de los Intereses de la Institución. 

vers1dad Nacional de N1carai;tua, cuyo valor 
sea l~ual o superior a Setenta Mil Córdobas "Arlo. 9.-la junta Universitaria podrá re· 
(<i70.000 00) deberá hacerse siguiendo el trá- chazar aquellas ofertas que no presten 1taran· 
mlte de la licitación pública de conformidad tfas técnicas de r.alidad, seguridad y eficacia 
con las siguientes disposiciones. de servicios, no obstante !IU menpr valor. .· 

Arto. 2.-EI Rector en su carácter de repre- . ~Arto. 10.-la junta Universitaria cqando 
sentante legal de la Universidad Nacional lo estime convenien~ podrá auxiliarse del · 
tendrá a su cargo el tr4mite de las licitaciones personal callfica~o en el acto .de la apertura 
ptlbllcas que tenga que hacer la Institución de las ofertas a fin de conocer en detalle los 
y la junta Universitaria decidirá en definitiva aspectos técnicos que demande la licitación. 
ta adjudicación de las mismas. Arto. 11.-Decldlda la adjudicación, la )un-

Arto. 3 . ..-EI procedimiento de licitaciones ta Universitaria hará la respectiva reserva de 
a que se refiere el presente Reglamento será fondos para atender el p~go de los bienes o 
el siguiente: - servicios licitados. 
a) -Los bienes o servicios, cuyo valor sea Arto. 12.-la adjudicación de la licitación 

Igual o superior a la suma fijada en el será puesta en conocimiento del Interesado 
Arto. l, que requiera la Universidad Na- Y los demás oferentes en forma escrita. la 
clona! para la realización de sus fines, comunicaclon será enviada por el Rector a 
que no son otros que los establecidos su represe!1tante. 
en .el artrculo 3 de la ley Orgánica del Arto. lJ,,.,...Del acto de apertura de las O· 
Decreto No. 38, emitido por el Poder ferias, asf como de la adjudicación de la licl· 
Ejecutivo de la República el 25 de Mar· tación, deberán ser asentados en actas que 
zo de 1958, serán mandados a licitar, levantará el Secretarlo General de la Univer· 
mediante la publicación de un·cartel por sldad en un libro preparado al efecto, deno
una sola vez en cla Gaceta., Diario O· minado cllbro de Actas de licitación>. 
flclal y un diario de clrcula<;ión nacional, 

b) -la publicación a que se refiere el inciso 
enterlor, deberá contener ,los siguientes 
datos mfnlmos: 1)--Descrlpclón de .~os 

Dado por la Junta Universitaria en la ciu· 
dad de León en su sesión No. 174 de las 
cinco de la tarde del dla tres de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Marlano 

' 

;. ·, 
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LA. OACETA-DLUUO Ol'ICIAL 

Fiallo José H. Mootalván - Evenor Taboa· 
da M.- Edgardo Bultra20 - R. $andino -
Héctor Vijil M.-Miguel E. Vijil - Modesto 
Armijo - Ri~oberto Sampson 0.-Denis 
Martfnez C.-Secretario. 

11 
Que un aumento serfa perjudicial para los 

intereses de las Cooperativas y asociados 
que prestan el servicio y como es un deber 
del Estado vehu no sólo porque las perso-
nas o Cooperativas presten el servicio a sa· 

Radlodllu1lón tisfacción del público, sino también garanti· -====----------, ----_--=- zarles una segura y justa remuneración. 
Licencia Para Estación de Radio Decreta: 
No. 9429-B/Ü No. 913274- <i 22.50 . Arto. 1~.-Se fija en 72, el número máxi· 
Solicitud para operar una estación de mo de taxrs E¡ue ~eben hacer el .transporte 

Radio. lnterlocal de. pasa1eros, entre las cm~ades de 

S h t d 1 DI 'ó N 1 León y Chmandega y las demás mterme· e a presen a o en a recc1 n ac O· dias 
nal de Radio y Televisión el Sr. Gustavo · • . 
Reyes Montealegre solicitando Licencia para Arto. 20.-F~cultase al Jefe de Tránsito 
instalar y operar una Estación de Radio de la. ciudad d.e Leó~ para -extender placa.s 
Cultural, en San José de Cusmapa, Depar- Y tarJetas de circulac1.?n solamente en el nu
tamento de Madriz, Identificada con las le· mero anteriormente f11ado y a favor de los 
tras YN-OF, y con frecuencia de 0170 actuales poseedores de los vehfculos que 
Kcs. Potencia 200 Watts. Lleva por nom· prestan el servicio. . 
bre: Radio Oratorio. Arto. Jo.-EI presente Decreto comenza· 

En cumplimiento del Art. del Código de rá a regir desde el dia de su publicaciób en 
Radio y Televisión se manda publicar en cLa Gaceta>, Diario Oficial. 
cLa Gaceta>, Diario Oficial, a costa del in· Dado en Cas' Presidencial.-Managua, 
teresado, por dos veces, con Intervalo de Distrito Nacional, a los siete dfas del mes de 
diez dfas, para quienes pretendan derecho Septiembre de mil novecientos sesenta y 
presenten objeciones dentro del término cuatro.-RENE SCHICK, Presidente de la 
legal. República. - Ricardo Parrales S., V.ice-Mi· 

Managua, D. N., cuatro de Septiembre de nlstro de Economf a, Encargado del Des· 
mii novecientos sesenta y cuatro. Director pacho. • 
Nacional de Radio y Televisión, Saturnino 
Cerda C., Capitán G. N. 

Minl1terlo de Eoonomla 

. Fíjanl!le en Setenta y D91!1 el Número 
de Taxi• para León y Chinandega 

Decreto No. 14 
· El Seftor Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 195 Inciso 3) y el Decreto Legislativo 
No. 402 del 12 de Febrero de .1959, publica· 
do en cla Gaceta> No. 19 del 3 de Abril del 
mismo ano y, 

. Considerando: 
1 

P6nense en Vigor Aranc~les Aduaneros 
. ~obre Extinguidores de Incendio 

Decreto No. 10 
El Presidente de la República 

En uso de las facultades que le confiere el 
Decreto No. 783 de 11 de Febrero de t 963 

Visto: 
La solicitud que cbn fecha dos de Sep· 

tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro 
presentó el Honorable Cuerpo de Bomberos 
de Managua para que sea puesto en vigor 
el Protocolo al Convenio Centroamericano 
Sobre Equiparación de Gravámenes a la 
Importación Suscrito en San José de Costa 
Rica el 31 de julio de 1962, en lo que se re· 
fiere a Ja fracción arancelaria 716··13··05 
(extinguidores de incendio). 

Considerando: 
Que según las exposiciones presentadas . - 1 

por las Cooperativas: Cooperativa de Trans· · Que como iniciativa del Poder Ejecutivo 
porte del Pacffico y Cooperativa de Chofe· ya se hll sometido a la consideración del 
res lnterlocales, domiciliadas en la ciudad Congreso Nacional la Ley de Prevención 
de León y la disposición de la jefatura de contra incendios, la cual deja estipulado en 
Tránsito de esa misma ciudad, es de necesi- uno de sus artfculos la obligación del co· 
dad urgente limitar el número de taxis que mercio en general de usar los extinguidores 
hacen el servicio de transporte de pasajeros en referencia; los cuales en el Código Aran· 
entre León y Chinandega y pueblos inter· celario vigente están gravados con: 0.06 el 
med_ios en los 72 que actualmente hacen el Especfflco y 100/o el Advalórem más un 
servicio. 1% de Derechos Consulares. 

, 
.¡. 
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11 publicado en el Diario Oficial cla Gaceta• 
Que para facilitar el uso de dichos extin· No. 41 de 18 de febrero de ese mismo ano 

guidores que tienen por objeto evitar la pro· Por Tanto: 
pagaclón de Incendios, en el referido Proto· De conformidad con el Decreto No. 783 
colo se acordó reducir el impuesto aduanero antes citado, 
que grava su Importación. Decreta: 

111 Arto. to.-Poner en vigor los aranceles 
Que el Ministerio de Econom(a estima aduaneros establecidos en el Protocolo de 

conveniente poner en vigor el referido Pro· San José al Convenio Centroamericano So· 
tocolo en lo que respecta a la fracción aran· bre Equiparación de Gravámenes a la lm· 
celarla 716··13··05, para lo cual está faculta- portación publicado en el Diario Oficial cla 
do conforme el mencionado Decreto Legis- Gaceta• No. 41 de 18 de Febrero de 1963 
lativo No. 783 de 11 de Febrero de 1963 que gravan los siguientes arUculos: 
FratelónAranetlar/a Dtscrlpclón Aranceles Aduaner ~"\f. SUPRE,t~ j¡. 

Esp1c(/ico Adval.~r.(aFJ ~ ~~- ¡, 
716-13-05 Aparatos (incluso los de mano y los en for· .J/~ ~ 

ma de cochila), que sirven para atomizar o 1 :!1 ~ , % ¡ · 
rociar lfquldos o polvos (Incluso los para '<S a ; · '7t)c:; j 1 
uso agrlcofa, los aparatos que arrojan vapor '"Y!!. . j;' t.;, 

Id d d \\.!'E:> '.A.. ·~ ~" / ,_r .. o arena, los extingu ores e incen io y •.'\-~ .....,,_ .. 
las pistolas para pintar). '(_"IJ, •. _. ~ ~ 1 

·' 

716-13-05 -01 Para la agricultura y para e~tinguir incendios Libre 50/o ~~ .. · 
716-13-.05-09 Los demás .................... ,.; .•.. , • 0.03 150/o 

· · Arto. 2o.-Este Decreto comenzará a regir desde el dfa siguiente de su publi· 
cación en el Diario Oficial cla Gaceta,. . • 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. N., a los ocho dlas del mes de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.-RENE SCHICK G.-Presidente de la Re· 
pública.-Rlcqrdo Parrales.-Vicer·Minlstro de Economfa, Encargado del Despacho. 

SECCION Df PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
N9 9420-8/U N9 913286-· 8.70 

Textllea Nortroplc S. A., de la Replibllca de Qua• 
temala, por medio de apoderado, Manuel Oonzález 
H., comerciante y de eate domlclllo, 101lclta el re· 
gl1tro de la Marca de fábrica 'J Comercio que con-
1l1te en la figura de un hombre en c1ml11 con el 
1ombrero en la mano derecha, en actitud de carrera 
para llbrane de un perro que lo tiene aaldo con 
1u1 dlente1 de 111 po11dcr11 de 101 pantalones: 

Ministerio de Economla, Oficina de P1tente1 de 
Nicaragua. ManagU1, D.N., cuatro de Septiembre de 
mil noveciento1 1eaenla y cuatro.-Julián Be.ndailli 
S., Comisionado de Patentes de Nlcara¡ua. 

3 2 
. . 

N9 9419-8/U N9 913286-* 8.70 
Textile1 Nortroplc S. A, de la Repóbllca de Oua· 

temala, por medio de apoderado, Manuel Oonzález 
H., Comerciante y d~ eate. domlclllo, 1ollclta el re· 
¡litro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

'' N ortropic'' 
1ola y 1ln dllllntlvo1 eapeclalea, marca que 1e em· 
plea conforme con el modelo pre1entado, para dl•
tlngulr: Todo1 101 productos comprendidos en la 
cla1e 45, prlnclp.tmente hilado• e hllo1 de algodón, 
cl11e 45, (Tejidos de punto, malla y telu), del De
creto Np 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenee opoelclonea, término legal. 
Mlnl1terlo de E~onomla.-Oflclna de Patentea de 

Nlcaragua.-Man1¡u1, D.N., cuatro de ·septiembre 
de mll noveclento1 1eaenta y tuatro.-Julián 8en
dafta S., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 9421-8/U N9 913288- * 13.90 
Texllle1 Nortroplc S, A., de la República de Oua• 

temala, por medio de apoderad&, Manuel Gonzá· 
lez H. Come~ciante y de eate domicilio, 1011licita el 

marca que ee emplea conforme con el modelo pre- reglitro de la Marca de fábrica y Comercio que 
. eentado, para dl1tlnguir: Todo1 101 producto• com- con1l1te en una etiqueta con vario• dibujo• 1imu· 
~ prendido• en la cl11e 45, principalmente tejido• del lando tejido• lndfgenu que van 1ltuado1 en el con· 

,k_ algodón, céfiro•, toalla• y drlle1 de todo• colore1 Y torno de la marca, bajo eea franja en la parte. supe· 
·~~- cl11ea, claae 45, ( tejido• de punto, malla Y telu), rlor y en primera Unea, ae lee la leyenda e fábrica 

del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. de Hilados y Tejidos• con letra mayú1cula abajo 
-;~ Oyenae opo1lclonea, término legal, de la leyenda tran1crlta, formando un arco 1e en• 
~~. 

> •• 1 
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cntnha un1 franja de dibujos que simula tejidot In· 
dfgenu, 1obre lo que se lee la p1labra Nortroplc, 
con tipo de letra modernl1ta. En toda la pute 
central de la marc:a ee encutntra un dibujo oue 
contiene una repreaf!ntaclón de un monolito aimu
lando al de Quirfguá, el cual eatá rodeado de ár
boln y palmer&1. Ea la parte Inferior del dibujo 
y en fardo blaneo se leen 111 dlabu Cal. Dlb. Var 
en letru mayúsculas que 1ladlcan calidad, dibujo y 
Yarda: 

m!lrca que ae emplean confnrme. con el modelo 
preaenhdo, para df1tlngulr: Todo1 loa producto• 
c.ompreodldo1 en la clue 45, principalmente toda 
cl11e de tejido• de al¡od6n, céfiros, toalh1s y drilu 
de varia• cl11es v colorea, cl11e 45, (tejido• de pun
to, malla y tel11), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. t 

• Ministerio de Economra. Oficina de Patenta de 
Nicaragua. Managua, D.N., cuatro de Septiembre de 
mil noveclento1 sesenta y cuatro.-jullin Bendafta 
S., Comisionado de Patente1 de Nicaragua 

3 2 

N9 0422- B/U Np 913280 -· 15.35 
Textllea Nortroplc S. A,, de la República de Oua

temala, por medio de apoderado, Manuel Oonzátez, 
H., Comerciante y de eate domicilio, 1ollclta el re
giltro de 11 Marca de Fábrica y Comercto que con-
1l1te en una etiqueta estando en la parte 'IUpl!!rlor 
111 palabr11 cPaftalee Nortroplqnfn• y en la lnft:
rlor, la leyenda •Ojo de Perdiz• Caza Textlln Nor· 
troplc: 

marca que se empiea confo1me con el modelo pre
aentado para di11Utguir: Telu pan dralpea ya eea 
en rollo o cortad11 en cualquier tam1no y forma, 
clase 45, ( ttjldoa de punto, malln y tela), del De
creto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1fclone1, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patente• de 

Nicaragua, Manigua, D.N., cuatro de Septiembre 
de mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-jullán Ben
dafta S., Coml1lonado de Patentee de Nicaragua. 

3 2 

N9 9415- 8/U N9 013257 - (S 8.00 
ln1tlluto franco to1I S. p. A., de Milán, llalla, 

por medio de apoderado 1eilor César Ouerrero t., 

farmacéutico y de eale domicilio, 1ollclt1 el registro 
de la marca de fábrica y comercio que conal11e en' 
la denominación: " 

''Eparilene'' 
Sola y ala dl1tfntlvo1 eapeclalea, marca qne te em· 

plea conforme con el modelo preaentado, para dlatln• 
¡ulr: Producto• medlclnalea y farmachtlcos, clase 
9, del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lelonea término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcara~ua. Managua, D. 

N., veinticuatro de Agosto de mil noveclento1 teten• 
ta y cuatro.-Jullln Bendafta S., Comillon1do de Pa· 
tentea de Nicaragua, 3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 9442-B/U N9 913292-· 10.!0 
. Once de la maftana próximo dfa ocho de Octu

bre de mil noveclento1 sesenta y cuatro, en el lo
cal de e•te Jutg'ldo, 1ub11tarihe finca denominada 
San Fernando, 11tnada en juri1dlcclón de Sin Beni
to, Municipalidad de Tlplt•pa, de eete Departamen· 
to, y de extensión de do1clento1 diez y ocbo manzt• 
na11 lindante a1f: norte, carretera al Rama en parte, 
terreno del 1ltlo San Jacinto; aur, reato de la finca 
de la cual fue deamembrada; oriente, lote de Ellaeo 
Corralee y reeto de El Empalme; y poniente, la 
ml1ma finca El l!mpalme. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua, contra 
el aeftor Fernando Solórzano Chamorro. 

Bate del remate: Doce Mii Ochoclento1 Quince y 
Cincuenta y Nueve Centavo1. 

Oyenae posturu. 
Dado en el Juzgado Primero para lo Civil del 

Dl1trllo de Managua, a 111 diez de la maftana del 
dla f{ete de Septiembre 'de mil uoveciento1 sesenta 
y cualro.-Testado -diez-No Vate.-Joa~ Erneato 
Bendalla, Juez Primero ClvR del D11trlto de Mana
guL-0. Nobel Vlllavo, Srlo. 

3 3 

. Np ~451-B/U N9 884°2'6-4 1:~ 
Trea tarde ael1 óctubre próximo eate juzgado, re· 

matar'" mejor po1tor1 finca rústica San Antonio, 
comarca Ou1nagu11, jurlidlcclón Matlgu'•· eale 
departamento, cuarenta manzanaa, conteniendo me• 

lor11, lindante: norte, Jod Leopoldo Valle; 1ur1 Ju· 
lo Ldpez; oriente, Rotendo Lópéz¡ occidente, Ma

rta Tercero. 
Valorada: Ochoclentot Córdoba•. 
Ejecuta: l1af11 Outlérrez E1cobar a Salomón Ter

cero Hernindez. 
Oyenee po1turH. 
Dado Juzgado Local Civil. Matag1lp11 cuatro 

Septiembre mil novecientos 1eaent1 y cuatro.
fnnchco Montenegro L.-C. A. Herniadez, Srlo. 

Et conforme.-C. A. Hernindez, Secretarlo. 
3 3 

No. 9453-B/U No. 884228-tJ 2.82 
Tres tarde siete Octubre corriente ano, subuta

r4ae mejor postor, finca rlhtlca ublcade, en Callada 
fl Corozo, jurl1dlccl6n de San Ramón, eate Depar
tamento, de cien manzanu de extenalón con dtfe
rentea mejor11 y cultlvoa, éua de habitación, lin
dante: onente, Felfclto1 Morillo y Bartolo López, 
rfo El Congo de por medio; poniente, Cristino Mer
cado; norte, Cristino Mercado y feUclto1 Murlllo; y 
sur, Fermfn Dfaz Sllea. 

Base ael remate: Seteclento1 Córdobu. 
Ejecuta: Ramón Cruz Torrea a Santo• Cano Or· 

te¡a. • 
Oyénae po1tur11 t~rmlno fe¡al. . 
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Dado Juz2ado Local Civil. Matlgalpa, siete de 
Septfemb·e de mil noveciento1 l!'tenta y cuatro.
franco. Montene2ro l .-C. A.-lternlndez, Srfo. 

E1 coaforme.-C. A. Hernández, Srlo. 
3 3 

No 0494-B/U NQ 884221-t 7 08 
Trem tarde veintiocho eeptlembre próximo, e.te 

Jut¡z1do. rematará•e mPf 11r po•tor, lote te.rreno man· 
zana y media, Samulalf e1ta jurl1dlcclón. contenten· 
do mejoru, Undante: oriente, P11tor1 Cruz; occi
dente, Crhanta Cruz 1!1coto¡ norte y sur, Crltanta 
Cruz 1!1coto v FaU1to Rfo1. 

Valorad•: QuiniPntos Córdob11. 
l!jPcuta: P1uUna Real v. de Sfnchez a Emlllano 

M1rlfnez López. 
· Ovenu po1tura1. 

Dado Juz1t1do Loe1l Civil. MafaQ'alp11 uno 1ep
tlembre mil novectento1 IPtenla y cuatro.-Prancl1· 
co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 3 

Np 9471-B/U N9 8M220-· 6.92 
Tre1 tarde veintinueve eepUembre pr6xlmo, ette 

Juzgado, ttmlt1r11e mejor poitor, finca nlltlea cin
cuenta man11nH, Ca1c1p11, jorildlcelóa San Ra
món, conteniendo mejora•, Undante: eur y oeclden
h~. Eudaqulo Arauz; oriente, rfo Zabalete; norte, rfo 
Tuma. 

Valorad•: Mil Córdnbu. 
l!jtcuta: Qulntrn y Fablo Daniel Herrera a Víctor 

Anaat11lo Moreno. 
OyeD'1e po1tara1. 
Dado Juzgado Local Civil. M1t12alpa, uno 1ep

tlembre mil noveclento1 eeaenta y cuatro.-Prancl1-
co Montene¡zro L.-C. A. Hernindez, Secretarlo. 

1!1 conforme.-C. A. Hemández, Secretarlo. 
3 3 

N9 94'82-B/U N9 88422'3-$ 7.00 
Tres tarde treinta ltptlembre torrfente, ute Juz· 

gado, rematarue meJor postor, !Inca rll1tlc1, Mala
c1guá11 Jurl1dlcctón Matlguil cate Departamento, 
cien manzanu, conteniendo mejoru, Undante: ncn
te, Cario• y Matrn Ordellana; 1ur, Oeranto Pe111; 
oriente, Perfecto Ordellana: occl4ta1e, Narcflo 'Sni· 
rez. 1 

Valorada: Ochoclento1 córdobu. 
Eiecuta: Santamarra Luque Varg11 a ¡.erfecto Or

deftana Salgado. 
Oyrn1e po1tur11. 
Dado Jurgado Local Civn. M1tagalp1, cfo1 1ep

tlembre mil novecleuto• 1e1enta y cuatro -Francl1-
co Montenegro L.-C. A. Hem4ndez, Srlo. 

Ea conforme.-C. A. :tlernándn, Setretarl1>, 
93 

N9 0470- B/U N9 884224-4 6.06 . 
Trea tarde uno octubre próximo, nte Jngado, re

m1t1n1e mrjor postor, finca terreno n•clonal, cin
cuenta m1nzanH, W1mw11, jllrlfcltcclóu Matlgui1 
e1te Departamento, can mf'forat, Undante: orlentl!, 
Alfon10 Soto¡ 0ccldent'I!, Cruz Z1mora; norte, A1-
cen1ión Alvarez; 1ur, Cruz Z•mora. 

Avalúo: ochoclento1 córdob11. 
Etecut.: Mode.to Blandón Herrera a Nltanor Ma· 

rfa blandón. _ 
Oyenae portur ... 
Dado Juzgado Local Civil. Mablgalpa, tlo1 ltP

tlembre mil noveclento11eaenta y cuatro.-Prancls
co Montenegro L.-C. A. Hernálidez, Srlo. · 

f1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
. 3 3 

N9 9480-B/U N9 884227-· 6.96 
Trn tarde cinco octubre próximo, rematarue me· 

Jor poator, finca rúltlca cuatro manzan11, JPotrero 
del C11tlllo, Jurl1dlcdón San l1ldro ute deputa
mento, con mejora•, Undante; orleut1, t:arique Rulz;· 

2969 

occidente, S1tumlno Urrutle; norte, Juan Avllé1¡ 1ur, 
Concepción Orozco. 

Valor1da: noveclenfo1 córdobu. 
Ejecuta: Enrique Rniz Qodrfguez a Domingo Avl· 

lé1 Orozco. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Local Clvíl. M1tag1lp1, cinco ICP· 

tlembre mil nnveclentOI 1e1enta y cu1tro.-Prancls
co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hern4n4ez, Secretarlo. 
33 

N9 0471-8/U N9 884225-4 7.04 
Tru tarde trel! ortubre próximo, este fuzirado, re· 

mafa~ue mejor postor, finca nbtica M1laca2ub, ju· 
rl1dlcclc5n M•tlR"Ub •lle Departamento. tre1cient11 
m1nzan11. conteniendo mefor111 lindante: norte, 
Oulllermo Henrfquez y Leónld11 lópez; 1ur, S1nta
m1rfa Luque: oriente, Perfecto Ordeftana; occidente, 
Juana Jarqufn. 

Valondr. Ochoclento1 c6rdob11 • 
Ejf'cutan: MaH11 y Carlo1 Ordeflana a Perfecto 

Ordeftana. 
Oytnae polfuru. 
D1do Juzgado Local Civil. Matagalpa, cuatro 

teptiembre mR novecleatOI 1Henta y cuatro.-Pran· 
cllco MonteneR"'O L.-C. A. Hemtndez, Secretarlo. 

E-1 coaforme.-C. A. Hemández, Secretarlo. 
33 

N9 9478-8/U N9 890148-· 7.52 
Once mlflaM ocho Octubre prdxlmo local este 

Juzirado 1ub11tar11e finca r61tfca e Pozo Blanco•, ju· 
ndtccl6n A lhl Orada, lila Ometepe, catórce man-
11n11, llndando: norte, tutamentura Victoriana Cár· • 
camo; 1ur. t!lfament1rfa RMendo:Rodrfguez; orien
te, finca cL11 Pampas; poniente, Juan1 Aurora Al
nrado; y once treinta 111lnut01 manana nueve Octu· 
bre pmlmo local cate dnpacho venderánae a mar
tillo diez vacn y un toro. 

l!jecucl6n: ~é Jenh Caadra Urblna contra Deal· 
derio Ca1tlllo Menocal. 

Bue remate: cPozo Blanco•: cinco mil 1ei1cleuto1 
córdobu. 

Oyenae po1tura1. 
Juzgada Civil Dl1trlto. Oranade, ocho Septiem

bre mil noveclento1 1e1,ntlcaatro.-Edmando M1tu1 
M,. Secretarlo. 3 3 

. N9 0481-B/U -N9 800069-$ 9.72 
Otee de la maft9Da 1lete de Octubre del tno en 

cul"IG, en -el local rite Jtrzl{9do, 1ubaltara1e finca ur
bana uble1da esta ciudad, r.erteneci .. nte1 a 101 9re1. 
Orlaado. Roaa, Mirla 1!1te a Veliz Que11da y Sra. 
Havdeé Véllz de Varela ln1crlt1 con el ndmero 7071, 
follo• 01 y 02, Tomo 88, libra de Prapledade1 del 
Re¡latro P6bllco l!e eate Deputameuto. Lindante: 
oriente, calle l!I M1rtfrfo; poniente, c11a 7 1alar gue 
fue del Oeneral Pro L6pez hoy del Dr. juan Pran
ci1co Lu20¡ norte, Calle Corral v sur, caaa y 1olar 
que fue Ro1a Matfrlgaf viuda de Véllz. 

Ejecuta Sr, Pr61pero Ootiérrez Echaverry. 
B11e subasta: L11 da• tercern partn avalú.,, tre1 

mil tresclento11relnta y cuatro c6rdobu (f3,334.00) 
mb lntere1e1 y c01b1 Ejecución. 

Oyen1e po1tur11. • 
Dado u el Juzgado Civil del Dlltrlto. Oranada, 

·tre1 de Septiembre de mll noveclento1 1e1ent1 y cua· 
tro.-Pco. J. C11tillo O., Srto. 3 3 

. N9 9457.-.B/U N9 013300-· 7.30 
Cinco de la tarde cinco de Octub•e de mil aove

clent01 'f'menta y cuatro local este De1pacho vende· 
rue al martillo tractor cCaterplllar- modelo tres-T
cuatro mil novechmto1 noventa y cuatro¡ motor nú
mero cuatro P. tre1 mil cinco- Hy1ter cuchilla D. 
1lete 111. 

Ejeeuta Alberto "Cbol11eul Lugo a David Lacayo 
E1trada. 
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Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Df1-
lrlto a lu cinco de la tarde del ocho de Septfrmbre 
de mil novecientos seaenta y cuatro.-H. O. Llbby, 
Juez Segundo de lo Civil del Dl1tri10.-,.J. C. Murlllo 
T., Secretarlo. _ 

3 3 
= 

NQ 9524-B/U NQ 885080-· 7.84 
Tres tarde ocho octubre corriente ano 1ub11tar11e 

mejor podor nílflca ubicada en el Tabaco lugar VI· 
j1gue Norte, de como cuarenh manzan11 de exten
sión, terreno nacional, con diferentes mejoru y cnl· 
tlvo1. lindante: oriente, fuloglo Martlnez v otro; 
occidente, de ju1n José Arauz: norte, de Petrona 
Centeno; y aur, de S1b11 Blandón. · ~ 

Ejecuta: Maria Outlérrez de Zeledón a Vicente 
Oonzález Canlzalu. 

811e del remate: Quinientos Córdob11. 
Oyen1e po1tur11 término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, diez de 

aetlembre de mil noveelento1 1eaenta y cuatro.
Franco. Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

Ea conforme.-C. A. Hernández, Srlo. 
3 l 

. N9 9523-B/U NQ 885088-$ 7.78 
· Tres tude nueverOctubre corriente lfto; 1ubalta
ráae mejor po1tor finca ní,tlca ublc1da en fl Taba
co lugu VIJ•iiie Norte, de como cincuenta manza
n11 de exten1l6n1 terreno n1clonal, con diferentes 
meJor11 y cultivo•. lindante: oriente, Pranchco 
C11tro; occidente, Maria Outlérrez de Zeledón; nor
te, fulolllO Martfnez; 1ur, Sabu Blandón. 

Ejecuta: Marfa Outlérru de Zeledón a Manuel 
Rizo Outlérrez. · 

B11e del remate: Sel1clento1 córdobu. 
Oyen1e po1tur11 término legal. 
Dado Juzgado Local Clvfl. Matagalpa, diez de 

aetlembre de mil noveclentoa 1eaent1 y cuatro.
Franco. Monteneiro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

Ea conforme.-C. A. Hernández, Srfo. 
- 3 l 

N9 9522-8/U N9 921802-$ 6.20 
Cinco tarde velntl1lete Octubre allo corriente 1u

bitt1r11e 11 martillo motor g11ollna-kero1ene mar
ca L11ter 3HP No. 1-1062. 

Ejecución: W. & K. Luedeking Cia. Ltda. Suc1. 
contra Rolando Fon1eca 06mez. 

Dado Juzg1do Segundo Civil Distrito Managua, 
afete Septiembre mlf novecientos se1enta y cuatro. 
H. O. llbby, Juez Segundo Civil Dl1trlto Managua. 
Nap. Mollna M., Srfo. 

3 l 

NQ 9510-8/U NQ 92o7oo-ci lt.30 
Once la maftana veintinueve corrientes, local este 

de.pacho vender"e al martlllo, loa 1fgulentea obfe· 
to1: tru mo1tradores de tre1 aecclone1 vldrlo11 do1 
mo1tradore1 dn1 1ecclonea vidrios, todo• marcos ma· 
dera. Una cala registradora cNaclonal> dlecf1é11 
plezu manta de varfn1 colorer, tres medl11 pfez11 
manta algodón, un forro lona para tijera, una pieza 
Incompleta manta florea<ta, un aparato telefónico 
cSlemen1> usado, un escritorio pequefto madera, un 
ropero madera medl1no, dlecf1él1 toalla• ¡randu, 
once docen'• toal111 mano, dieciocho caml111 varón 
diferentes tamafto1, once calzonclllo1 varón cSloc
keu, cinco br11feres, veinticinco paree calcelinee 
varón talla dnlca, cuatro toal111 medlan11, dos cor
tea punto verde, una carpeta, un pedazo carpeta 
amarilla, cinco yard11 carpeta, tijera cortar male1-
tado, dos 111111 maderas plegadizas, tres tfjeru lona 
u11d111 do1 marco• vltrln11, doa mesu madera pe
quefta mal estado, un cajón madera ocho pulgadu 
fondo un metro alto. 

Dado Juzgado Unlco del Dlatrlto. Dlrlamba, OD· 
ce .de Septiembre de mil novecientos sesenta y cua
tro.-Caato Cácerea M.-f, Ortega Pavón, Srlo._ 

E1 conforme, Dlrfamba, once de Septiembre de 
mil noveclentoa 1eaenta y cuatro. - Corregido -
velntlnueve.-V1le.-Jranclsco Ortega Pavón, Srlo. 

3 t 

N9 95'20-8/U NQ 921801-'4 6.80 
Diez de la mailana, local elle Detoacho treinta 

Septiembre corriente procederase venta martillo au. 
tomóvll muca cVauxhall•, modelo FBD¡ ailo 1963; 
motor FBY-170513; chadt fBD-3176833¡ color 
verde y derrcho placa No. 758 -64. Mil talado. 

Ejecuta: Compai'Ua Automotriz y Equipos lndua • 
trf1lea, Sociedad Anónima va. Oulllermo Brenes Ro
cha • Oulllermo Noguera. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 
dlecf1él1 Septiembre mil novecfentoa 1~1tnh y cua
tro.-Joté frneato Bendlfta.-José Alef. Salln11 C., 
Srlo. Enmendadoa-a-1-m-Valen.-José fmea. 
to Bendafta.-José Alej. Salln11 C., Srlo. 

3 l 

· NQ 9513-8/U NQ 873731-· 6.80 
Tres tarde veintinueve corriente mea 1ub11taraae 

eate Juzgado finca rú1tlca cinco manzanu, · situada 
E1qulpul11 jurlldlccl6n Moyogalpa, limitada: norte, 
f1drulfo Rocha, callejón enmedlo; 1ur, julláu Mora¡ 
oriente-, David Salgado; poniente, Lorenzo López, 
valorada en tres mil córdob11. 

También venderue al martillo una refrigeradora 
a keroaene flectrolux. 

Ejecución: Prudencia fuentes contra fngracla 
Puentes. . 

·secretarla Juzgado Local Civil. Rlv111 siete Sep· 
tlembre mil noveclento1 sesenta y cuatro.-J. Jfmé· 
na N., Srfo. 

3 l 

NQ 9527-8/U NQ 884208-· 7.04 
Tres tarde diez octubre próximo, este juzgado, 

rematarase mejor pollor, finca rú1tica, cWanagub> 
jurl1dfccl6n Matlgub eate Departamento, cien man· 
zan111 terreno nacional, conteniendo mejoru, lin
dante: oriente, Juan Pravla¡ occidente y 1ur1 Virglllo 
Guerrero¡ norte, Margarlto Oarcfa Angulo. 

Valorada: Do1clento1 Córdobu. 
Ejecuta: Pablo Oarda Angulo a Oeorglna Rulz 

Cantillano. 
Oyenae po1tur11. --i 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, ocho 

agoato de rrill noveclento1 setenta y cuatro.-fran· 
claco Montenegro L.-C. A. Hernández, Srfo. · 

fa conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 l 

NQ 9526-8/U NQ 884207-$ 7.08 
Tres tarde trece octubre próximo, eate Juzgado, 

remataraae mejor poator, finca rúltlca, Wanaguás, 
jurt1dlccló11 Mall¡ub elle Departamento, cien man· 
zan11 terreno nacional, conteniendo mejor11, llndan· 
te: oriente, Pedro Picado; occidente, Antonia Me
drano; norte, Paula Sevilla¡ 1ur, Vlrglllo Ouerrero. 
·Valorada: Do1clento1 Córdobu. 
l'!jecata: Margarlto Oarcfa Angulo a Oregorla 

Ruiz Cantlllano. 
Oyeoae poaturu. -
Dado Juzgado Local Civil. Matagafpa, ocho 

agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.-fran· 
chco Montenegro L.-C. A. Hernández, Srio. 

1'!1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 1 

Títulos Supletorios 

NQ 0081- 8/U NQ 875434-· 6.80 
Ruperto Herrera Lumbl, aelfcfta Ululo 1upletorlo, 

lote de terreno, pueblo San jaclnto.-León, linda y 
mide: oriente, Maxfmlno Barreto, 1etentldó1 varu; 
P'!nlente~ encajonada enmedlo, Le6alda1 Oarcfa, 
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cincuenta varas¡ norte, Manuel Machado, ochenta y 
ocho varas y aur, Maxlmlno Barreto, ciento diez va· 
ru. 

Interesado• Op6n1tan1e. 
Dado eii el Juzgado de Dl1trlt0Clvll.-León veln

tl1él1 de Junio de mil noveclento1 1eaentlcu1tro.-H' 
Valladarea Bermúdez.-Srio. • 

3 3· 

N'9 9118-B/U N9 902434-CS 6.55 
Carlo1 Alberto Ouadamuz jirón, pide se le rxtlenda 

titulo aupletorio de una finca rúltlca de do1 manza
nas y media mh o menos. Lindero•: oriente, Dlo
nlalo Martrnez¡ occidente, juan Hellodoro Rulz¡ 
norte, Adrián fotueca¡ 1ur, herederos Urbano Oua
damuz. 

Quien 1e crea con derecho, deduzca opo1lcl6n. 
juzgado Local Clvll.-Santa Tere11 ocho de A¡o1-

to de mil noveclcnto1 1esentlcuatro.- Lula Estrada 
Ouldo.-Srlo, 

33 

N9 0063-B/U N9 882207-· 6.48 
Samuel Mendoza Castillo, 101lclta titulo 1upleto

rlo, caea y 1olar ubicado cantón Calvario, esta clu· 
dad, techo zinc¡ lindante: orfnte, cua y 1olar Oul· 
lebaldo Ocampo¡ occidente, predio fermrn Mene· 
1ea¡ norte, 1olar André1 Brlonea Molln1¡ y 1ur, Sil· 
verlo y Santo1 Mendoza. 

E11fmalo1: Qulniento1 Córdobas. 
Quien t1nga derecho opón1t11e. 
juzgado Lecal. f1teU, treinta de junio mil nove· 

ciento• seaenta y cuatro.-A1i1clo Out!érrez.-Hugo 
D. Tercero O., Srlo. 

33 

. No. 9051- B/U No •. 882310 -es 6.25 
juan Lelva S'nchez, 1ollclta Ululo 1uplelorlo ce

rramiento ubicado tltlo Santa Cruz, cata jurl1dic
clón, manzana J cuarto exten1ión, llnd1nle: orien
te, Tomb Slnchn¡ occidente, Maxtmlno Lelva; nor· 
te, Martfn Arauz y Oumerclndo Lelva; y 1nr, Leo
nardo Sinchez Rivera. 

E1tfmalo Mil Córdobas. 
Quien tenga derecho op6ngue. 
Juzgado Local. Eatel(, veintinueve Julio mil no

veclento1 eeaenta J cualro.-All1clo Outlérrez.
Hu¡o D. Tercero, Srlo. 

3 3 

. No. 9021-B/U No. 805081-CS 6.80 ¡ 
Jo1é Oyea Castellón 1ollclta Titulo Supletorl o 

mejor11 1lgulente1 lotea terreno, cuarenta manza
nae contiene do1 cua1 habitación, potrero, labran
zas, lindante: oriente, camino real; occidente, nor
te, 1ur; Suc. Camilo Castellón. Ocho manzaaa1 
café, lindante; oriente, camino real; occidente, Suc. 
Felipe Moreno; norte, Putor Mldence; aur, Suc 
Camilo Caatellón¡ cerca• alambre propias ubica
das paraje Jocomlco 11110 San Pranc11co esta ju
risdicción. 

Oyen1e opoalclones. 
Jnzitido Local, Pueblo Nuevo, velntld61 Julio mil 

aovecleuto1 1e1enta 1 cuatro.-Rubh Prado. 
33 

N9 9082-8/U N9 875433-CS 7.20 
Luclla Oarda, 1ollclta trtulo 1upletorlo, lote de 

terreno, Lom11 de San Nlcolf1, La Paz Centro. 
León .. Mide veinte var11 de frente por noventa de 
fondo y linda: Oriente, calle de f.ºr medio, predio• 
de Augu1to Delgado¡ Poniente, alda de la loma de 
San Nicol41, Norte, Oulllermo Zavala y Sur, calle 
en medio predio de Putora Arau&. 

lntereudo1 Opóngan.e. 
Dado en el Juz¡ado de Dl1trito Civil. León veln· 

U.él• de junio de mil noveclento1 1c1eata y cuatro. 
H. Valladare1 Bermúdez. Srlo. 

3 3 

Np 0020-8/U N9 805020- 4 6.05 
Petrona Palma, 1ollclla Titulo Supletorio mejo

ras finca La Salvación, de treinta 111anzan11 exten-
116n, cerc11 ala'tlbre proplu, lindante¡ oriente, Suc. 
Felipe Moreno¡ occidente y 1ur, Pa1tor Mldence; 
norte, Suc. Camilo Cutellón, ubicada paraje Joco
mico 11110 San Francl1co cata jurisdicción. 

Oyenae opo1lclone1. 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo, quince Julio mil 

noveclcuto1 ae.enla y cuatro.-Rubéa Pndo. 
3 3 

N9 9019-8/U Np 805019-4 6.96 
Jeaú1 f1plnoza 1olldta Tftulo Supletorio 1l¡ulen

te1 predios: dos manzanaa terreno, cercad11, con
tiene caaa habitación, g11tneo1, 'rbolea frutalee, lin
dante; oriente. Socorro Martrnez; occidente, juan Ra. 
món Martrnez; Norte, Suc. Terenclo Moreno, Sur, Je-
1ú1 Marfa florca.-Trea manzanasemp11tad111ln cer· 
c11, lindante¡ oriente, Manuel Sevilla, occidente, 
Vfctor Suárez; norte, frollin Merlo, Sur, Josefa Se
vllla¡ terreno propio ubicado Valle Calpule1, 11110 
et Rosario cata jurl1dlcclón. 

Oyense opo1lclonca. . 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo; dlecl1él1 julio mil 

noveclento1 1caenta y cuatro.-Rubén Prado. 
3 3 

Np 9018-8/U Np 805018-41 6.48 
l11bel Sevilla de Umanzor, 1ollclta dtulo 1upleto

rlo trea m1nzan11 de terreno emputado, lindante: 
oriente, Manuel Sevilla¡ occidente, Vfctor Suárez; 
norte, Román Caatlllo¡ 1ur, Jo1é Merlo, ca11 h1blla
clón, lindante: oriente, Vl1lt1clón Sevilla¡ occidente, 
camino real; Norte, Mercedes Umanzor¡ Sur, clml· · 
no real. Terreno propio ubicado valle Calpulca al· 
tlo El Rosario, e1ta jurl1dlcclón. 

Oyenae opo1lclonca. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, veinte julio mil 

novecleato1 1eaenta y cuatro.- Rubén Prado. 
33 

N9 9017-B/U Np 805017-· 6.70 
Concepción Sevllla de Murlllo, 1ollclta titulo 1u

pletolfo tre1 manzan11 terreno empastado, llntllnte: 
oriente, Clementina Sevilla de S11irez; occidente, 
Candelarlo López; norte, Jo1efana Sevilla¡ 1ur, Anl
ta Sevllla de Martraez, casa habitación, lindante: 
oriente, Julia Umanzor¡ occidente, jo1efana Sevilla; 
norte y aur, Encarnación Sevilla Terreno propio 
ubicado valle Calpulea, 1ltlo el Ro11rto1 cita jurl1-
dlcclón. 

Oyenae opoalclonca, 
Juz¡ado Local. Pueblo Nuevo, dieciocho de Julio 

mil noveclento1 ae1enta y cuatro.-Rub~n Prado. 
3 3 

' N9 0110-8/U N9 002435- IS 6.80 
Cario• Ed1>ldlo Pena Estrada, pide 1e le extienda 

titulo 111pletorlo de finca urbana, con eato1 llnderoe• 
oriente, calle públlc1; occlde11te, Sucesión Dorote~ 
Pena; norte, Ro•a Acevedo viuda de Ruiz¡ 1ur, Suce
clón Doroteo Pena, conteniendo c11a de habitación, 
que obtuvo de herrdero1 de Doroteo Pefta. 

Quien ae crea coa derecho, deduzca opo91cl6n. 
juz¡ado Local Civil, Santa Tere11 ocho de •go1-

to de mil aovcaclento1 1e1entlcuatro.-Lul1 E1trada 
Ouldo,-Srto. 3 3 

No. 0118-8/U No. 902434- • 6 55 
Carlo1 Alberto Onadamuz jirón. pide ae le extlen· 

da Ululo 1upletorlo de una flaca rústica de do• man· 
zanu y media mb o meno1, llnderoa: oriente, Dlo
nl1lo Martfnez, occldebte, Juan Heleodoro Rufz: aor· 
te, Adrián fonaeca¡ 1ur, heredero• Urbano Ouada
muz. 

Quien IC crea con derecho, deduÚa opo1lcl6n. 
juz¡ado Local Clvll.-Santa Tere11 ocho de Ago1-

to de mil aovecleuto1 1eaentlcuatro.-Lul1 f1trada 
Ouldo, Srlo. 3 3 
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N9 9156-8/U N9 902446-· 11.55 
El Seftor Síndico Municipal de la ch1dad y puerto 

de Corinto don Agu1tln Tljerlno Prado, en 1u cali
dad de repre1entante de la Corporación Municipal 
de Corinto, 10Uclta trtulo 1upletorlo del 1lgulente 
1olar: 1ltuado al poniente de la población el que mi· 
de de norte,. .. ur noventa y cinco vara• y veln tl•le
te de vara, por el 1ur, cuarentl1lete vara• con 1e1en
tltré1 de vara, al norte, cuarenta y un. vara con 1e-
1enta y ocho de vara, y de norte a 1ur, por el pon len· 
te noventa y cinco varu con velntl1lete de vara, 
alendo el terreno de forma rectangular con un área 
de mb o .menoa cuatro mil d01clento1 cincuenta y 
tre1 varu con ochenta de varu cuadrad u, compren· 
dldo entre 101 algulentea lindero•: norte, Carloa y 
Guillermo Medina, por el 1ur, co1t11 del mar, por 
el oriente calle de por medio, Juana Blandón, San
tiago Vá1quez y Rolibel Ruiz y al poniente, zanjón 
de por medio, fr1ncl1ca Fletea. 

E1Um1lo en do1clento1 c6rdobu. 
lntere11do op6ng11e término le¡al. 
Corinto doce de Ago1to, de mil noveclentoa 1e-

1eutlcuatro.-Dr. Renato Monteale¡re.-juez Local 
Unleo: Corinto.-!!. Martrnez Moreno.-Srlo. 

3 3 

N9 9113-8/U N9 819122-t 6.00 
Julia 01orno 1ollclta Ululo 1upletorlo 1olar cantón 

San Felipe eata ciudad, linda: oriente, Cristina Car· 
mona, calle, poniente, la exponente, norte, Ollberto 
Valerlo, 1ur, -calle¡ e1Urmlo Do1clentos córdoba•. 

Oyenae op0tlclonea. 
Dado juzgado Local Civil, Nandalme ocho de A

go1to de mil noveclento1 1e1enllcn1tro.-Auxlllado
ra Var¡u Srla. 

33 

N9 9107-8/U N9 902423-$ 6.60 
jo1é Angel Carballo aollcita Trtulo Svpletorlo 

finca rú11ica al oriente eata turl1dlcclón, cabida ca
torce tareu mál o meno• limitada: Oriente, Adolfo 
Zambrana y Oabrtel Muftoz Tardencllla, linea fé· 
rrea en medio, Poniente y Norte, Petrona Carballo 
y Sur, Maria de La Cruz y Paulina Hernández. 

latere1ado, Opóngue. 
Dedo juzgado Local ClvlL Catarlna ael1 de A

go1to de mil noveclentoa,1eaenta y cuatro-Ernea-
-to Qulntanllla Srlo. 3 3 

N9 9101-B/U N9 808807-· 6.00 
Mercedea Var¡111 1ollclta trtulo 1upletorlo huer

ta, quince manzan11 de extenat6n, Mali>•l•lllo, 
Leon, Lindante: Oriente, y Norte Juan Cruz; Ponien
te camino enmedlo, Pldel Eacoto y Sur, f1teban 
Perelra, 

lntere11do1 Opóngan1e. ' 
Dado Juzgado D11trtto Civil. León Primero A· 

gotto mil nnvecleatoa 1e1enta y cuatro.-H. Valla· 
darea Bermúdez Srlo. 

3 3 

N9 9096-8/U N9 902416- 4 8.10 
La Setlora Petrona de jeaú1 Circamo de Bultraro, 

1ollclta Tftulo Supretorlo de un 10lar urb•no con 
casa, que mide mil do1clenla1 noventa ••ra• cua
dradaa con 101 1l1rulente1 lindero•: Oriente, Calle 
enmedlo cua y 1olar de RoH Outlerrez de Cltne
ro¡ Occidente, caaa y tolar de Suuna 'Zamora de 
Oarde; Norte, can y 11olar de OrJ-ado Circamo 
Silva¡ y Sur, Carretera eamedlo eua y 1olar de 
Reynaldo Loálalga Pérez y de Ruflno Morillo Oon
zález. 

Quien ae crea con derecho, que se oponga en el 
término legal. 

Dado en el Juzgado Local Civil. Maleare, 1el1 de 
Agoeto de mil novecientos 1tsenta y¡cuatro.-R.-Mu
rlllo Oondlcz Srlo. 

• 3 3 

No. 909i-8/U No. 852023-4 6,40 
Victoriana Carballo, 1ollcUa Título Supletorio, 

urbana jurl1dlcclón Belén, mide, linda: Norte, cin
cuenta y ocho var11 veinte pul'!adat, te1tamentarfa 
Juan franclaco Larlo1¡ Sur, aetenta y cinco varu 
veinte puJaad111 Secundln .. viuda de L1rlo1¡ Orien
te, cincuenta y cuatro var11 doce pulgad111 
testamentaria Juan francisco Larlo1¡ Poniente, cin
cuenta y 1lete var11 once pulgad111 calle real. 

Oponer1e legalmente. 
Secretada juzgado Clvll Distrito. Rlvaa, veintl

tré1 Julio mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Mol1h 
S. Cole. Srlo. 3 3 

N9 9488-8/U N9 873422- 4 7.20 
Maña de jesús Hernández Bu1to11 rollclta trtulo 

tulo supletorio en el punto llam1do El Llano, jnrl1-
dlcclón de Tola. de cien varas de largo por diecio
cho de ancho, lindero•: norte, carretera que de RI· 
vaa conduce a Tola¡ 1ur, propiedad de Fellclano 
López: oriente, propiedad de Ana Marra Mendoza 
y poniente, propiedad de Nlcolát Acevedo. 

Op6nJraae legalmente. 
juz1rado Civil del -Olttrlto. Rlvaa, tela de Mayo 

de mil novecientos se1enta y cuatro.-Luz M. Valle 
L., Srla, 

3 1 

N9 9492-8/U N9 852818-4 7.00 
Pedro Amplé Calero, mayor de edad, eoltero, 

agricultor y de e•te domicilio, Jollclta lftulo 1uple
torlo, predio rúltlco de man?ana y media, ésta ju
rl1dlcclón, llmltad1: oriente, Pedro Navarro¡ ponlen· 
te, Felipe Navarrete¡ norte, ftani1lao Soto¡ 1 1ur1 

camino. 
1!1Umalo menoa de Dosclento1 Córdobu. 
Opollclón óyese t!rmlno legal. 
Dado juz21do Local Unlco, San Marco1, velntl• 

cinco A1ro1to, mil noveclento1 te1enta y cuatro.
Lul1 F. Mejfa 0.-J. M, Vbquez H., Srto. 

3 l 

N9 9493-8/U N9 82329- $ 8.00 1 

Rafael Toruno M., 1ollclta título 1upletorlo de un 
predio urbano terreno propio, 1ltu1do barrio de La 
E1taclóa del ferrocarril, el cual mide veinticinco 
varu de frente, por noventlcuatro de fondo, tiene 
cua c11lón, de diez varu con 1u corredor corres· 
pondleate, tiene pozo de agua potable, y eatá ce· 
rrado por todo1 su! lado• con alambre de púa, 
1lendo todo1 propio•, meno1 la del pQnlente. 

Lo ettlma Doscfento1 Córdob11. 
Quien pretenda tener derecho opóngaae término 

leRal. 
Dado JmR•do Local Clwll. Paz Centro velntl· 

atete de Agosto ife -mll noveclento1 1e1enta y cuatro. 
-!!. TePeero M.-0. Berrf011 Srlo. 

3 1 

N9 9468-8/U N9 !81222- • 620 
Josefa García viuda de Morazán, 1ollclla fftulo 

supletorio finca rústica de cu•troclenhs cincuenta 
m1nzan11, ublc:ad1 jurl1dlccló" El Cutlllo, llmlta
d1: norte, terrenos naclo11ale1; sur, rro San Juan¡ ci
te, finca aPatrlciu; y oe1te, finca e Machuca•. 

Opónganse t!rmlno legal. 
Juzgado Dl1trlto. San Carlo1, ocho Septiembre 

mfl noveclento1 1eaenta y cuatro.-Ma111.1el Caatrlllo 
Oámez.-Marta de E1plnQza, Srl1. 

E1 coalorme:-Salvadora de Shlon, Srla. 
3 1 

N9 9466- 8/U N9 88'2457 - 4 6.08 
Emilio Acuila Barrera, domicilio Llmay, e1te de

partamento, 1ollcija Ululo 1upletorio1 predio treinta 
manzan11 exten1lón, ubicado Ojochal, lindante: 
norte, Remlglo Rodr(¡uez, Felipe Mondragón¡ 1ur1 

Santlal{o 8et1nco; eate. Slmeón Llane1; oeste, Salo
món Soto y Leonte Alfaro. 

Opón¡aa1e le¡almcnte • 

,,._¡..:_._ 
.....___ 
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DadG juzgado Civil Distrito. filelí, once Agoa
to mil novcclento11e1enta y cualro.-0. Oull~rrez. 
Vilma Ro11 Rulz, Srla. 

3 1 

Terrenos Municipale1 
N9 9328- B/U N9 912726 - 4 7,JO 

Cbeplta Plata efe Romero, 1oliclta arriendo te
rreno municipal, diez alloa Coita Laguna, eata ju
rl1dicclón, que mide cincuenta metro• por cada uno 
de 1u1 lado11 deutro de e1to1 llndero1: oriente, La 
Laguna carretera en medio¡ poniente y 1ur, terre
no• munlclpale1¡ norte, lote 101iclta en arriendo por 
doi\a Lllllam Núftez de Arana. 

Opóngue t~rmlno legal. 
Alcaldía Municipal. M .. atepe, veintinueve de 

A¡olto de mll aov1cient0t n1ebt1 y cuatro:
Ru~n Oaray 8., Alcalde Municlpal.-Leyla A, Be. 
teta L., Srla. 

3 3 

N9 9329-8/U N9 912727-4 6.70 
Lillfam Núi'lez de Arana, solicita arriendo terrenG 

municipal diez ailo1 Coita La¡una, cita jurisdicción 
que mide cincuenta metros por cada uno de 1u1 la 
dos, dentro de e1to1 linderos: oriente, La L1guna, 
carretera en medio¡ poolente, norte y 1ur1 terreno• 
munlcipalc1. 

Opóng11e término le¡al. 
Alcaldía Municipai. Matagalpa, veintinueve de 

Ago1to de mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Ru
b~n Oaray B., Alcalde Municlpal.-Leyla A. Beteta 
L., Srla. 3 3 

N9 9321- B/U N9 884217 - 4 6,88 
jo1é Paredet Hearrqaez, mayor edad, cando, nr· 

platero, cite domicilio, 1ollclta dóne1ele, para edl
llcar solar baldro municipal, menor un octavo man
zana, 11to parte alta barrio El Totolate, uta ciudad, 
lindantt: norte, terreno municipal¡ sur, predio Sóte
ro Rodríguez; oriente, predio 1uceaores Daniel Cen· 

• teno; occidente, el de Marina Reyea. 
Quien cré11e con derecho opóaga1e t~rmlno legal 
Alcaldía Municipal. Mat1g11¡:a, veinticuatro 

Ago1to mil noveciento1 1e1enta y cuatro.-jullo Ci1· 
ne Páez.-E. R. Zelaya, Srlo. 

3 3 

N9 9367-8/U N9 853861-$ 6.65 
Arnoldo Mida Urblna, 1ollclla donación 1olar 

Municipal band1t occidental esta ciudad, liadero1 
1lguienter. oriente, caea y 10lar de· Alberto Oadea, 
avenida comedio; occidente, Sala Evangélle1; norte, 
ca11 y solar de Crlatlna 8odáa; y 1ur1 cala de Juana 
de Rugama, calle lnterpueeta. 

Intervino Sí11dlco Municipal. 
Opo1lclonea, t~rmlno ltgal. 
Dado Alcaldfa Municipal. Camoapa, uno Sep

tiembre mil noveclentoa 1e1entlcuatro.-V. florea f., 
Alcalde Municlpaf,-HenrJ floree O., Secretarlo. 

33 

N9 9364-8/U N9 853860-t &.60 , 
Roberto Duarte fernlndez, 1ollclla donación 10-

lar Mualcipal bamla sur-oriental cata ciudad, llnde
ro1 1i¡ulcotea: oriente, 1olar de juan Manuel Duarte¡ 
occidente, 1olar de Emilio Sal11¡ norte, 1olar de Yo· 
landa de Caatlllo, calle lnterpue1ta¡ y 1ur, terreno 
mce1lón Hugo Lerna. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opo1lctone11 término le1al. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoap1, uno Sep

tiembre mil aoveclento11e1eotlcuatro.-V. florea f., 
Alcalde Munlclpal.-Henry florea O., Secretarlo. 

3 3 

N9 9339-8/U N9 866175-4 7.35 
Santo• Vallejo11 101iclta donación 1olar Municipal 

donde tiene 111 ella ett esta ciudad, dieciocho vara1 

frente por trtlnla y cinco/. media fondo llmltado1 
oriente, cua y 1ol1r Tom 1 Lech1do; oc¿ldente, ca
lle comedlo C'ltla y aolar Oenara l'torer, norte, CllH 
y 1olar 111cc1lón fcllclatto- Hnert11 catl~ comedlo· 
sur, 1olar María Cetedó11 de ArllU'Z. ' 

Quien tenga derecho opó11g11e· ~rnthto de ley. 
Alcaldía Municipal Ciudad Dado, velnfh~l1 de 

Mayo de mil aoveclento1 1eaent'1 y cuatro.-A. La
guna C.-Joaquía Torre1, Srio. 

E1 conforme.-Joaqufn Torre1 T., Srto. 
l.3 ,,... 

N9 9189-8/U N9 8042S0-4 11.iS 
El Sr. Coronado Oómez O., mayor de edad, can· 

do, agricultor y de eete domicilio, 1e ha preecatado 
a uta oficina de la Alcaldfa Municipal 1olicltaado 
IC le conceda en arriendo, para legalizar 1u propie
dad de terreno de agricultura de cien manzanas de 
cxten1lón en terren<1 ejldal, que la1 pGaee hace vela· 
te ai\01, cercada con alambre y madera, ochenta y 
1ei1 man:&anaa cultivad .. y catorce 1in· cultivo, con 
au can de hablt•clón adentro, bajo 101 1l¡ulentea 
linder01: norte, propiedad de Braullo J. 01u~rrero 
Alfoa10 Pastrana y Leónld•1 Oómez¡ 1ur Andr~~ 
Aguilar, Jesús Ruiz, y camino que cond1u:~ al pue. 
blo de Dlpllto; oriento, propiedadet de herederos de 
Antonio Arullar, propiedad de Sebutiín L•ndero, 
Reml¡lo Ouerrero, Ellgio 06mez, M1rco1 H. 06-
mez 1 heredero• de Orcgorlo Landero¡ occidente, el 
mi1mo camino que conduce a Dlpllto y propiedad 
de Ro11 R. v. de Oómez. 

Quien 1e crea con derecho legal op6ng11c dentro 
de quince df11. · . 

Alcaldía Municipal Mozonte, dleelocho de Julio 
de mil no\'e~tot He1U1 y cuatro, - Borrado no 
vale, - Nota 1hí 1ello por no tener. - Braullo José 
Ouerrero O., Alcalde Municip1l,-jullán Lario1 O., 
Sri o. 

3 3 -N9 0515-8/U N9 884232-4 7.40 
María Jarqufn de Mendou, 1ollcita dóneaele 1olar 

baldlo ea cE.I Totolate• tita jurl1dlcclón, dlmen1lo
ne11lgulentea: norte, 21.50 metro1; 1ur, 31 metro1; 
oriente, 41 ntetro1; occidente, 42 metro1¡ lindante: 
oriente, del municipio, solar baldío; 1ur, de Ma1eo 
Vá1quet fernández; oriente, del Munlclplo; y occi
dente, de Lorenzo Rayo. 

Quien 1e crea con derecho opóague térmlnó le
gal. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Matagalp1, vettt• 
tlcinco de agoato de mll novccieatoa 1e1enta y cua
tro.-Julio Cl1ne Piez.-f. R. Zelaya, Srio. 

E1 confeirme. -;Julio Ci1ne Páez. - E. R. Zelaya 
~~ , 

3 l 

N9 ~16-B/U N9 884233-$ 7.84 
Cé11r je1u1 Otero, 1oltclta dóneaele solar baldío 

ubicado ca El Totolate eata juri1dicclóa, de las 11-
gulentea dlmen1ioae1: norte, 30 metro1¡ 1ur, 30 me
tr~1¡ oriente, 30 metrOI y occidente, 28 metro1, lote 
numero 120, lindante: norte, predio baldío¡ 1ur, Juan 
8111 Ortuft~ oriente, Suceatón Loza y occidente 
Angélica Pineda viuda de Rivera y Av. Leoaard~ 
Henifquez. 

Quien •e crea con derecho opóag11e término le-
¡al. · 
D~do en la A.lcaldía Municipal. Matagalpa, 1ei1 

de 1golto de mil noveclenlo11e1ent~y cuatro -Ju· 
llo t;t1ae Páez.-f!. R. Zelaya, Secretarlo. • 

S I
E1 conforme. - julio Cl1ne Páu. - f. R. Zelaya, 

ro. 
3 l 

Venta de Terreno Ejidal 
Np 9427-BJU N9 913285-4 8.70 

Armando Ruiz Miranda, mayor de edad casado 
Abo¡ado 1 de cate domieiHo, 10llcll1 n1u'a de u~ 
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lote de terreno ejidal, situado en la Comarca de Jo
cote Dulce, jurisdicción de esta cluclad, compuesto 
de veintinueve manzanas aproximadamente y com
prendido dentro de 101 1iguiente1 lindero•: norte, 
Nemeslo. Moralu¡ 1ur, 1ucuión de don Pablo Are
chavala; oriente, don Raúl Arana Montalvio¡ y oc
cidente, don Bdgldo Guerrero, Doctor Mariano Va· 
lle Quintero y 1uculón de don Pablo Arechavala. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal, 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua 

Distrito Nacional, a la1 once de la mailana del dfa 
veintiocho de Agosto de mil noveclento1 sesenta y 
cuatro.-Humberto Ramlrez E.1trada, Ministro del 
Distrito Naclonal.-Carlos Callej11 Morelra, Se
cretarlo. 

3 2 

t:onvocatoria 
N9 9507-B/U N9 820697- 4 11.70 

Conforme arUcu 01 No1. 22 y 23 de 101 E.1tatuto1, 
convóc11e 1 101 acclonht11 de cConver1ionea Pa· 
peler11 S. A.• (Conpua) para celebrar junta Gene
ral de Accioni.tas, el próximo 29 de Septiembre de 
1964 a 111 7:00 p.m. en oflclnu de la Compaftfa en 
e1t1 ciudad y en la que se conoceré y se reaolverá 
aobre 101 1iguiente1 11unto1: 

a )-Conocer, aprobar:o Improbar el Informe de 
la junta Directiva, de au perfodo admlni1tra
tlvo de 1963 a 1964. 

b )-E.lección de la naen junta Directiva y Junta 
de Vigi11ncl1. 

Mlgutl Angtl Salazar 
Secretarlo 

33 

Citaciones 
N9 9534-8/U N9 920695-4 5.40 

Cumpliendo Reaolución de 11 Junta Directiva tt 
cita 1 todo• 101 1cclonlat11 de .. fábrica de Madera 
Laminada, Sociedad Anónima• (Plywood de Nlca· 
ragua) para 1ealón extraordinaria de accloni1ta1 que 
1e llevará 1 efecto a 111 5 de la tarde del dfa 9 de 
Octubre del corriente ailo, en la1 Oflcln11 que tiene 
la Compaftfa en 1u flibrica 1ita en la hacienda •San 
Juan•, juriadicclón de Tlpit1p1, de este Departa
mento, con el objeto de: 

a) Conocer del informe de la actual junta DI-
. rectlva sobre laa actlvidadH deaarrollad11 por la 

compaftla al 30 de junio del corriente afto; b) co
nocer el estado financiero conforme Inventarlo y 
balancea generale1; e) discutir el proyecto de dit
tribuclón de dividendo•; y d) conocer del Informe 
acerca de la renuncia del Tesorero de la Compaftla 
y la dealgn~ción hecha por la Junta Directiva del 
nuevo func1onarlo. · 

Managua, Distrito Nacional, diez y ael1 de Sep
tiembre de mil aoveciento1 sesenta y cuatro. 

Dl!NIS GALLO L. 

Presidente de la Junta Directiva. 
ac.:tuaado por ausencia del Se. 
cretarlo. 

J 

N9 9521-B/U N9 921803-4 8.00 . 
Juan B. Parodl B., Secretario de la J_!lnta Dlrtctlva 

Provlalonal de cArgonáullca Nicaraguense S.A.• el· 
ta a Ud., para Aaamblea Oeneral Extraordinaria que 
ae celebrará en el local del séptimo pi10 del Edifi
cio de Inmobiliaria de Ahorro y Pré.tamo S.A. a 111 
ocho de la noche del día cinco de octubre de mil 
noveciento1 1e1enta y cuatro, en la que ae trffarán 
lo• 1l¡ulentea puato1: 
1) Aprobación de f1tatuto1; 

2) Rendición de Cuentu y Apile ación de fondo•, 
y 

3) E.lección de la Junta Directiva definitiva. 
De Ud., muy atentamente. 

/. B. Parodl B. 
3 1 

Sentencias de Divorcio 
No. 9442-B/U NQ 906097 - Cf 5.60 
Corte pe Apelaciones-Sala Civil-Ma .. 

saya, ocho de Septiembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.-Las ocho de la ma
ñana.-Por tanto: De conformidad con lo 
expuesto, disposiciones citadas y los Artl!I. 
424, 436 y 446 Pr. los suscritos Magistra
dos Dijeron: Se confirma la sentencia con
sultada; en consecuencia, declárase disuel
to el matrimonio contraído por los señores 
Alfonso Ruiz Zamora y Corina Iglesias 
Baca, a las cuatro y cuarto de la· tarde del 
cuatro de enero de mil novecientos cuaren
ta y seis, ante el Juez Primero Local Civil 
de Managua, inscrito bajo la partida No. 
19, Tomo 1, página 19 del Libro de Matri
monios que llevó la oficina del Estado Ci
vil de las Personas de dicha ciudad en el 
citado año. Anótese esta sentencia al mar
gen de la partida de matrimonio respec
tiva e inscríbase en los Registros corres
pondientes.-Cópiese, notifiquese y públi
que~e. líbrese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto vuelvan los autos 
al Juzgado de su_ origen, para los fines de 
Ley.-R. E. Fiallos.-Juan Huembes H., 
Enrique Peña H.-G. Goussen, Srio. 

1 

No. 9443-B/U No. 906065 ...,... <$: 6.00 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma

saya, siete de Septiembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.-Las nueve y media 
de la mañana.-Por tanto: De conformidad 
con lo expuesto, disposiciones citadas y los 
Arts. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos Ma
gistrados Dijeron: Se confirma la Senten
tencia consultada; en consecuencia, por 
mutuo consentimiento declárase disuelto 
el matrimonio contraído por Andrés Ne
mesio Ramírez Valle y Maria Josefa To
rres Sandoval, a las seis y q~ince minutos 
de la tarde del cuatro de Agosto de mil' 
novecientos cincuenta y cinco, ante el Juez 
Primero Local de lo Civil del Distrito de 
Managua, inscrito bajo la partida No. 546, 
Tomo ID, página 24 del Libro de Matrimo
nios que llevó la Oficina del Estado Civil 
de las Personas de dicha ciudad, en el año 
de mil )lovecientos sesenta y uno. La guar
da del menor corresponde a la madre, se
gún las voces de la escritura.-Anótese es
ta sentencia al margen de la Partida de 
Matrimonio respectiva e inscríbase en los 
Registros correspondientes.-Cópiese, no
tifíquese, pub~íquese, líbrese la ejecutoria 
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de Ley .y con testimonio de lo rcs~elto, 
vuelvan los autos al Juzgado deª'?- ongen, 
para los fines de ley· S . 

G. Goussen, no. 
1 

quince minutos de l~ ~oche de~ dieciocho 
de Abril de mil novecientos cincuenta Y 
cinco ante el Juez Primero Civil del Dis
trito 'de Managua, inscrito bajo la ~artida 
No. 402 tomo ll, página 196 del Libro de 
Matrimlnos que llevó la Oficina del Estado 
Civil de las. Personas de dicha ciudad en 

No. 9441-B/U No. 899377 - ~ ~.~O el citado año. La guarda de los menores 
Corte de Apelaciones .-Sala de lo Civil. corresponde a la madre, según las voces 

León las once y cincuenta minutos ·de 1~ de la escritura.-Anótese esta sentencia 
mañ~na del diecisiete de Agosto de _mil al margen de la partida respectiva e ins
novecientos sesenta. ~ c~tro.-Exam_ma- cribase en los Registros correspondientes. 
das las presentes diligencias, Res~ta. Se Cópiese, notüíquese, publiquese en "La Ga
considera: Por tanto: De confornudad con ceta" líbrese la ejecutoria de Ley y con 
las disposiciones cita~as Y Artos. 424, 436, test~onio de lo resuelto, vuelvan los autos 
2016, 2050 Pr., Y. 90 me. 19 ~· O. T. T. los al Juzgado de origen.-R. E. Fiallos.-Juan 
infrascritos Magistrados, DiJeron: _I>. De- Huembes H.-Enrique Peña H.-G. Gou
clárase disuelto por mutuo consentimiento asen Srio. 
el vinculo matrimonial civil contraido por ' ~, . , . l 
los Sres. don Félix Pedro Berrios Mendoza • ~ 
y Da. Mercedes Camacho Mart_in_ez, ante el No. 9428- B/U No. 906030 - CS: 6.90 
señor Juez Primero Local Civil de ~ta Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma
ciudad, a las cuatro de ~a tard~ del cmco saya, tres de Septiembre de mil novecien
de Enero de mil novece~tos cincuenta Y tos sesenta y cuatro. Las ocho de lama
nueve, inscrito en el Registro d~l Estado ñana. Por tanto: De conformidad con lo 
Civil de las Personas de esta ciudad en expuesto disposiciones citadas y los Arts. 
acta de las o~ce de !ª mai!-ana del trece ~e 424, 436 'y 446 Pr., los suscrit_os M~stra
Abril de corriente ano, baJo el ~o. 7~, foho dos Dijeron: Se confirma la sentencia con-
295, Tomo I, del Libro de Matri~omos del sultada: En consecuencia, se declara di-

. año en curso.-II) No hay pensiones por suelto por el mutuo consentimiento el ma
haberlo a.si convenido ambos cónyuges.-;- trimonio contraído por Teodoro Francisco 
En estos términ~ se confirma la sen~~ncia Paiz López y María Teodora Serrano Urbi
consultada. Pubhquese esta resoluc1on en na, a las cuatro y media de la tarde del 
el Diario Oficial "La Gaceta" e inscríbase cinco de diciembre de mil novecientos cin
en el Registro de Personas de ~s~ Depar- cueIJ,ta y nueve, ante el Juez Primero Civil 
tamento y en el del Estado Civil de e~ta de Managua, inscrito bajo la partida No. 
ciudad, anotándose al ~gen de la Partida 1616, tomo V, página 100, del Libro de 
de Matrimonio respectiva, la cual queda Matrimonios que llevó la Oficina del Esta
cancelada.-Librese la ejecutoria de Ley. do Civil de las Personas de dicha ciudad 
Cópiese, notüíquese y con testimonio con- en el citado año.-La guarda de la menor 
certado de lo resuelto, vuelvan los autos al corresponde al Padre, según las voces de la 
Juzgado de su procedencia. Líneado-al- escritura. Anótese esta sentencia al mar-
2016-Vale- Alberto A_rgüello y.-:-POOz:o gen de la partida de matrimonios respec
Reyes M.-G. Areas RoJas.-Raul Bermu- tiva e inscribase en los Registros corres
dez B., Srio. . . pondientes.- Cópiese, notüíquese, publi-

Es conforme. León, vemtinueve de A- quese, líbrese la ejecutoria de Ley y con 
gosto de mil novecientos sesenta Y cuatro. testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
Las nueve y diez minutos de la mañana_.-;- al Juzgado de su origen. Juan Huembes 
Raúl Bermúdez, Secre~rio de la ~ala Civil H.-Enrique Peña H.-G. Goussen, Srio. 
de la Corte de Apelaciones de Leon. De conformidad con el Arto, 430 Pr,, el 

1 suscrito Secretario hace constar: Que esta 
sentencia fue votada con la concurrencia 

No. 9377- B/U No. 906004 - e;: 5.00 de los señores Magistrados que la suscri-' 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma- ben y por el señor Magistrado Dr. Rodolfo 

saya, veintisiete de Agosto de mil novecien- Emilio Fiallos, quien no la firma por estar 
tos sesenta y cuatro. Las ocho y cuarto ausente.- Masaya, tres de Septiembre de 

• de la mañana.-Por tanto: De conformi- mitnevecientos sesenta y cuatro.-G. Gou-
dad con lo expuesto, disposiciones citadas ssen, Srio. · 
y los Artos. 424, 436 y 446 Pr., los suscri-
tos Magistrados Dijeron: Se confima la 
sentencia consultada; en consecuencia, se 
declara disuelto el Matrimonio contraido 
por Paulino de la Concepción 1'1artinica y 
Mirna Esther Osorio Ruiz, a las siete y 

1 

No. 9458-B/U No. 879767 - <$: 5.90 
Corte de Apelaciones .-Sala Civil.-Ma

saya, dieciocho de Agosto de mil novecien
tos sesenta y Cuatro.-Las nueve de la 
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mañana.-Por tanto: De coiúonnidad con chas, disposiciones citadas y los Arios. 424, 
lo expuesto, disposiciones citadas Y los 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
Artos. 424, 436 y 446 Pr., los sucritos Ma- Dijeron: Se coiúirma. la sentencia consul
gistrados Dijeron: Se confirma la senten- tada. En C0.11Becuencia, se declara Disuel
cia consultada; En consecuencia: Declára- to el vínculo matrimonial contraído por los 
se disuelto el matrimonio contraído por señores Orlando Vargas Venegas y María 
José Alfaro Salazar y Libia Maria Sánchez Gregoria (Adelita) Gutiérrez.-Los meno
Casco, a las tres y quince minutos de la res Angela d~l Socorro, Orlando Gerardo, 
tarde del cuatro de enero de mil novecien- y Sandra Lwsa, quedan en poder de su 
tos cincuenta y ocho ante el Juez Primero padre señor Vargas Vanegas, y los otros 
Local Civil de Ma.tlagua, inscrito bajo la menores Osear Antonio y Nora María, que
partida No. 20 a 247, del tomo 1, del Libro dan en poder de su madre señora Gutiérrez, 
de matrimonios que llevó la Oficina del conforme las voces de la escritura.-La ex
Estado Civil de las Personas de dicha ciu- cónyuge queda sujeta a la restricción del 
dad en el citado año. La guarda de los me- Arto. 112- inc. 2Q C.-Anótese esta senten
nores corresponde a la madre, según lu cia al inargen de la partida de matrimonio 
voces de la e1Critura.-Anótese esta sen- respectiva e incríbase en los registros co
tencia al margen de la partida de matrimo- rr~spondiente. - Cópiese, notifíquese, pu
nios respectiva e inscríbase en los Regis- bhquese en "La Gaceta", líbrese la Ejecu
tros correspondientes.-Cópiese, notifique- toria de Ley y con testimonio de lo resuel
se, publíquese, líbrese la ejecutoria de Ley to vuelvan los autos al Juzgado de su ori
Y con testimonio de lo resuelto, vuelvan los gen.-R. E. Fiallos.-Enrique Peña H. -
autos al Juzgado de su origen.-R. E. Fia- Fan. Téllez Lacayo.-G. Goussen, Srio. 
llos.-Juan Huembes H.-Enrique Peña H. · 1 
-G. Goussen, Srio. 1 

No. 9519-B/U No. 906117 - e¡: 5.50 
.' No. 9497-B/U No. 906118 - 4: 5.92 Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma
. Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· saya, ocho de septiembre de mil novecien
sa.ya, cinco de Septiembre de mil novecien- tos sesenta Y cuatro.-Las nueve de la ma
tos sestnta y cuatro. -Las ocho de la ma- ñana.-Por tanto: De conformidad con lo 
fiana. Por tanto: De conformidad con lo expuesto, disposiciones citadas y los Arts. 
expuesto, disposiciones citadas y los Arts. 424, 4~.6 Y 446 Pr., l?s suscritos Magistra-
424, 436 y 446 Pr. los suscritos magistrados dos DiJeron: Se coiúil'D).a la-sentencia con
dijeron: Se confirma la sentencia consul- sultada; en consecuencia, se declara disuel
tada; en consecuencia, declárase di~elto to e~ matrimonio contraído por Francisco 
por mutuo consentimiento el matrimonio Aguirre Meza Y Juana Margarita Rojas, a 
contraído por Ramón Chow Díaz y Nubia las cuatro de la tarde del dia veintiuno de 
del Carmen Arcia Arr6liga, a las cuatro y Diciembre d~ mil novecie!l~ª cin~u~nta y 
media de la tarde del veintisiete de marzo ?cho .ante ~l Juez Local Civil de Dmamba, 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, ante mscnto baJ? la partida ~o. 10! a página 17 
el Juez Segundo Local de lo Civil de Mana- Y 18 .d~l Libro de Ma~oruos que lleva 
gua, inscrito bajo la partida No. 339, to- la Ofic~ del. Estado C1V1l d~ las Perso
mo 1, página 339 del Libro de Matrimonios nas de dicha ciudad e~ el cornente año.
que llevó la Oficina de Estado Civil de las Anó~ese esta s~ntencia al margen de la 
Pereonas de dicha ciudad en el citado afio. parti~a de mat~onio respectiva y inscri
Le. guarda. de los menores corresponde a la b~~ en los ~.eg¡stros correspondientes.
madre según las voces de la escritura.- C?piese, nobf iquese, publíquese, líbrese la 
Anótese esta sentencia al margen de la eJeCUtor1a de Ley Y con testimonios de lo 
partida de matrimonio respectiva e ins- ~elto welvan los autos al Juzgado de su 
cribase en los Registros correspondientes. onien:-Juan_Huembes H.-R. E. Fiallos. 
Cópiese, notifíquese, publíquese, líbrese la - nnque Pena H.-G. Goussen, Srio. 
ejecutoria de Ley y con testimonio de lo 1 
resuelto, vuelvan los autos al Juzgado de 
su origen.--R. E. Fiallos.-Juan Huem
bes H. - Enrique Peña H. - G. Goussen, 
Srio. 1 

No. 9456 -B/U No. 650582 - 4: 5.60 
Corte de Apelaciones de Masaya.-Sala 

Civil.-Masaya, treinta y uno de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-Las 
nueve y cinco minutos de la mañana.-Por 
tanto: De conformidad con las ruones di· 

Declaratoria de Heredero 
_No. 9454-8/U 899557-<J 2.70 

Eduardo Morán Panlagua, soliclta declá
restle heredero de todos los bienes, dere· 
chos Y acciones que a su muerte dejó su 
padre legfllmo Romualdo Morán Rostrán. 

Interesados opónganse término legal 
Dado juzgado Civil Distrito. León Agos

to veinticinco de mil noveclento se~enta y 
cuatro.-R. Osear Santos, Secretario. 
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